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Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus honorables funciones.

En respuesta al Memorándum No. UTAIP-043-2018, de fecha 31 de Octubre del
2018; mediante el cual sol¡c¡ta la lnformación Mensual de Oficio para la
Actualización Mensual del Portal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, consistente en:

. PERMISOS Y LICENCIAS;

. LEYES, DECRETOS EJECUTIVOS, ACUERDOS MINISTERIALES;

. EL REPORTE DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA;

. PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA;

. VENTAS;

. LISTADO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS BRINDADOS POR
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS A LA CIUDADANIA
GENERAL;

LA
EN

Esta Secretaría General lnforma que no se han elaborado ninguno de los procesos
anter¡ormente descritos en el mes de OCTUBRE.

ACUERDO, se adjunta el documento correspondiente.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente
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ACUERDO No. 129-2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones

comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con

la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y D¡rectores

Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración Púbtica, los

Secretarios de Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de

decidir en determinadas materias o en @sos concretos mediante la firma de c¡ertos actos

administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración Pública establec¡ que los

Sub Secretarios de Estados por un acto de delegación del Señor Secretario de Estado

del ramo podrán conocer y resolver asuntos determinados o especÍficos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2018 de fecha dieciocho (i8)
de enero del año dos mil dieciocho (2018), se nombró a la ciudadana ALBA MARCELA

CASTAÑEDA BAQUEDANO, en el errgo Sub Secretaria de Estado en el Despacho de

Protección de Derechos Humanos.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana ALBA MARCELA CASTAñEDA BAQUEDANO,

Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Protección de Derechos Humanos de esta

Secretaría de Estado, la facultad de firmar las resoluciones, acuerdos y demás trámites

administrativos cuyo conocimiento conesponde a esta Secretaría de Estado y poder

comparecer a las Sesiones de Secretarios de Estado, si las hubiesen durante el periodo
)

de la delegación.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículo 36, numeral 8 y 19, 116 y

118 de la Ley General de la Administración Pública; I de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

1,.. ' .
CotiltÁr,^n t)t. LA

REPUBLICA DT HoNDI]&{5



SEGUNDO: El presente acuerdo es efect¡vo del veintidós (22) al veinticuatro (24) de

octubre del año dos mil dieciocho (2018).

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecinueve (19)

días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018).
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